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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLSIIN que correspondan al 
distrito,.dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
lio de costum bre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarin de couBervar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del dia U de Agosto) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MI N I S T RO S 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

OOB1BKNO DB .EKOV}»OIA.¥ ,,:, 

SECCION D! FOMBNT». 

Minas. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBEBNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA; 

Hago sater: que'por D . Tomás de 
Al lende , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en lá Seccioa do Fomen
to de este' Gobierno de provincia , 
en él dia 21 del mes de Ju l io ú l t i 
mo, á las doce y cincuenta minutos 
de su tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo cinco pertenencias de 
l a mina de hul la llamada Bollar, 
sita en termino de Sotillos, A y u n 
tamiento de Cist ierna, y l inda a l N . 
con l a mina Sabero n ú m . 8, a l S . 
con la 4." pertenencia de la Sabero 
n ú m . 7, a l E . con l a mina Ú l t ima y 
a l O. con l a Dichosa; hace la desig
nac ión de las citadas cinco perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de part ida el 
á n g u l o N . E . de la 4 . 'per tenencia 
de la mina Sabero n ú m . 7 y se me
di rán 200 metros a l . E . 26° S. y se 
colocará la 1.* estaca, desde é s t a 
100 metros al N . 26° E . la 2 . ' , desde 
é s t a 100 metros a l O. 26° N . l a 3.*, 
desde é s t a 200 metros al N . 26° E . l a 
4.*, desde és ta 100 metros al .0. 26° 
N . l a 5.", y desde é s t a con 300 me
tros a l S. 26° O. se l l egará al punto 
de partida, quedando asi cerrado el 

pe r íme t ro de las cinco pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iene, realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , se 
admite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia po i 
medio del presente, para que en er 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde l a fecha de este edicto;. pue
dan presentar en; ̂ ste Gobierno sug; 
oposiciones los.que se consideraren 
con derecho a l todo ó . parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de l a ley de mine r í a v igente . 

León 5 de Agosto, de 1892. 
J o s é Novil la . 

d r á lugar, ante el Alcalde do L u c i 
l lo , l a subasta de los Puertos pire-
ná icos enclavados en aquel A y u n 
tamiento, cuyos nombres y tipos se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

NOMBRE 
de los Puertos 

Cabrera 
Pandó te 
Campomuelle 
Susarori '. 
LqsSeguericos 
S á n g r é d o . . . 

Redipollos 
Camposol i l lo . . 
L i l l o 
IdemV. 
Idem. 
Idem 

186 
119 
118 
130 
161 
99 

Slonles. 

E l dia 20 del corriente mes, y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , ten-

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen 
interesarse en l a subasta. 

León 8 de Agos to de 1892. 
B l Oobernador. 

• l o s é N o v i l l o . 

E l dia 25 del corriente mes, y hora de las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar ante sus respectivos Alcaldes l a tercera subasta, de los Puertos pire-

! ná icos enclavados en los pueblos y por los tipos que á con t inuac ión se 
expresan: 

AYUNTAMIENTO Nombro do loa Puertos 

R i a ñ o . 

B o r u t . . . : 
L a Sierra 
L a Solana 
Valverde 
L a Collada. 
Llerenes 
Rediornos de A r r i b a . . 
Rediornos de A b a j o . . . 
Campriongo 
.Peña M u r a 

Pertenencia de los mismos 

Riáño y L a Puerta 
Idem 
Anciles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Éscaro 
Idem 

TASACION 

Pesetas 

205 
121 
183 

64 
102 
127 
119 
125 
198 
198 

Lo qu« he dispuesto se anuncie, en este per iódico oficial para conoci
miento de todos los que deseen interesarse en la subasta. 

León 8 de Agosto de 1892.—El, Gobernador, José Nonilb. 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

Pagos á nodrizas externas y socorri
dos que perciíen sos retribuciones 
de la Casa-Cuna de Ponferrada. 

De conformidad con lo resuelto 
por l a Dipu tac ión en 6 de N o v i e m 
bre de 1889, las nodrizas externas y 
socorridos que tengan que cobrar 
sus haberes hasta fin de Junio ú l t i 
mo, se p r e sen t a r án , á percibirlos de 
D . Juan López , Administrador de l a 
Casa-Cuna, en los dias siguientes: 

D ia 17 de Agosto .—Los A y u n t a 
mientos de Ponferrada, Molinaseca, 
Los Barrios de Salas é I g ü e S a . 

Dia 18.—Los Ayuntamientos de 
Saucedo, Toreno y Pór t e l a . 

Dia 19.—Los Ayuntamientos de 
Gorullón y Villafranca. 

Dia 20.—Los Ayuntamientos de 
Sarjas, Trabadelo, Balboa, Parada-
seca y Vega de Valcarce . 

Dia 21.—Los Ayuntamientos de 
San Esteban de Valdueza y Lagt> de 
Carucedo. 

D ia 22 .—Lox Ayuntamientos de 
Borrenes y Puente Domingo Florez. 

D ia 23.—Todos los socorros con
cedidos por la Diputac ión . 

Ruego á los Sres. Alcaldes de d i 
chos Ayuntamientos den la mayor 
publicidad á este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten á c o 
brar en los dias que se expresan. 

León 11 de Agosto de 1892.—El 
Presidente A . , J u l i á n Llamas. 

COMISION PROVINCIAL. 

Servicio ie iagaiesde 1891 á 1892 

Pedida la devolución del depósi to 
que e s t á constituido en la Caja pro
v inc i a l como g a r a n t í a del contrato 
de bagajes de 1891-92, por el que 



fué contrat ista D . Si lverio Nis ta l , l a 
Comisión provincial , en sesión del 
(lia 6 de este mes, acordó se anun
cie en el BOLETÍN OFICIAL que re
cur ran a esta Corporación dentro 
del t é i m i n o de quince dias á con 
tar desde la inserc ión de é s t e , las 
Autoridades de los Ayuntamientos 
y pueblos de la provincia formu
lando las reclamaciones que crean 
justas contra dicho contratista por 
el servicio mencionado, bajo el en • 
tender que si dejan transcurrir ese 
plazo sin verificarlo, le se rá entre
gada l a l ianza . 

León y Agosto 10 de 1892.—El 
Vicepresidente, Fernando S. C h i -
oarro.—P. A . de la C . P . : el Secre
tario, Leopoldo Garc í a . 

SERVICIO XiCIOXAL AGRONÚUICO 

PLACÍAS DEL CAMPO 

Ontffas del peral y mamano 

(Conclusión) 

Oruga; en su primera edad es de 
un color blanco amari l lento, con 
puntos negruzcos vermigosos , la 
cabeza negra, el escudo morenuzco 
y la placa del ano morenusca. E n 
su edad adulta la oruga se hace de 
un color gr is claro aterciopelado, 
con una raya dorsal de un color 
gr is m á s oscuro y dos lineas de 
manchas de un negro de terciopelo 
y casi cuadradas, de las cuales dos 
figuran sobre cada ani l lo . Entre es
tas dos manchas se p e r c í b e l o s p u n 
tos vermigosos de un gris dscure-
cidó coronados por pelos del mismo 
color. L a cabeza, que es redonda, 
es de u n color negro mate, a s í co 
mo el escudo, e l cual e s t á dividido 
en el sentido de su longi tud por 
una l ínea blanquisca. E l vientre y 
las patas son de un gr is claro. 

Esta oruga vive en sociedades 
numerosas, bajo una tienda c o m ú n , 
sobre varios árboles y arbustos f ru
tales, de j a r d í n y monte; pero p r i n 
cipalmente sobre las diferentes v a 
riedades de manzano y cirolero, asi 
como sobre e l Evonymeüus ewro-
pmus. 

Llegada á todo su desarrollo, allá 
por fines de Junio ó principios de 
Ju l io , la oruga que nos ocupa se 
transforma entonces en cr i sá l ida 
dentro de un p e q u e ñ o capullo b l a n 
co de un tejido muy espeso, y que 
tiene la forma de un grano de ce
bada. Este capullo cuelga de l a tela 
c o m ú n ó tienda de que acabamos 
de hablar. 

Crisálida. E s t a es amari l lenta, 
con l a cabeza, la envoltura de las 
alas y la punta anal de un color 
morenusco oscuro. 

E l insecto perfecto sale de la c r i 
sá l ida a l cabo de un tiempo que 
puede variar con la temperatura, 
del aire, y que algunos autores ele

van á tres semanas. S in embargo, 
nosotros obtuvimos la mariposa el 
21 de Junio : Mrs. Godart y Dupon-
che l dicen que este acto en l a es
pecie que nos ocupa, tiene l uga r 
• a l cabo de tres semanas, es decir, 
h á c i a el fin de Jul io .» 

E l cuerpo del adulto en este m o 
mento es casi l ineal , y parece como 
que le cuesta trabajo el sostener las 
largas alas que lo adornan; vuela 
por poco t iempo, sobre todo las 
hembras, y m á s bien se deja caer 
de los árboles que no descender 
volando desde és tos a l suelo; y des
p u é s de algunos movimientos r e -
plegan sus a l a s , que envuelven 
completamente su abdomen. 

Coslmnires. Después de la u n i ó n 
sexual , las hembras depositan los 
hueveci l los , fecundos, s o b r e las 
cortezas del tronco ó de las ramas 
del manzano, y son tan d i m i n u 
tos que pasan invisibles, y asi per-
mauecen h a s t a la primavera i n 
mediata en que se a v i v a n , y de 
cada uno de ellos nace una d i m i n u 
ta oruga, a l lá por Mayo, cuando la 
temperatura exterior es para ello 
conveniente y cuando ha t e rmina
do la foliación del manzano. Inme
diatamente de nacidas estas orugas 
comienzan i hilar y tejer l a t ienda, 
con la que envo lve rán el predicho 
á rbo l , y se reproduce de nuevo to
do lo que llevamos dicho de cos
tumbres de la oruga. 

Cada tienda ó tela es trabajo de 
hermanas, es dec i r , es cumplido 
por o r u g a s - procedentes de una 
puesta de huevos de un desove he 
cho puf l a hembra, y es el albergue 
de una familia entera de orugas. 

Estas telas ó tiendas son de un 
tejido flojo, destinadas solo á poner 
á cubierto las orugas que las han' 
fabricado y las habitan, del calor, 
l u z y rocío y de n i n g ú n modo las 
redes tupidas, fuertemente tejidas 
por las orugas de otras especies. 

Descritas ya las costumbres de ia 
oruga de esta especie, es llegado e l 
momento de ocuparnos de su des
t r u c c i ó n . Es t a es fácil; no hay m á s 
que recordar las dichas costumbres, 
s e g ú n é s t a s , la oruga es social ; esto 
es, que consti tuye grandes asocia
ciones cobijadas bajo una tienda co
m ú n , en cuyo seno se dedican á 
devorar las hojas de los á rboles que 
cubren y á recorrer allá toda su evo
luc ión hasta la forma, perfecta l l a 
mada vulgarmente mariposa. Por 
consiguiente , s i de u n modo ó de 
otro l legamos á destruir esta t i en
da c o m ú n antes de que la c r i sá l ida 
d é l a mariposa, habremos logrado 
destruir las orugas y c r i sá l idas , y 
por lo tanto, salvar el árbol i n v a 
dido. 

Es to nos da y a un procedimiento 
de e x t i n c i ó n : que consiste en reco
ger con una escoba hecha de hojas 
de acebo c o m ú n y pasada por la co
pa del manzano ó de cualquier otro 
árbol frutal invadido l a t ienda ó te

l a c o m ú n que los cubre. Pasar y re
pasar la escoba por la copa hasta 
tanto que se haya recogido bien 
toda la tela, y d e s p u é s sumergir las 
hojas de la escoba en una vasija 
que contenga agua hirviendo, en 
la cua l mor i r án por escalde orugas 
y c r i sá l idas , las cuales, asi escalda
das, y una vez enfriadas, pod rán 
servir de alimento á las aves de co
rra l . 

Nosotros creemos este procedi
miento m á s seguro y menos ex
puesto á conflictos que el aconseja
do en algunas obras de ex t i nc ión 
do insectos, y que consiste en pasar 
un haz de pajas encendido y que
mar con él la tela ó t ienda c o m ú n , 
y con é s t a , orugas y c r i sá l idas con
tenidas en e l la , porque puede caber 
un descuido y con él quemar el á r 
bol , ó por lo menos, quemarse las 
ramas fruct í feras , y con és t a s , da
ñ a r la vege t ac ión del a ñ o siguiente. 

Otro procedimiento es t a m b i é n 
aconsejable, y consiste en limpiar 
troncos, ramas y ramos de los á r 
boles frutales invadidos en el a ñ o 
anterior, de toda corteza resquebra
jada, y en cuyas resquebrajaduras 
ha podido hacer l a ovación la hem
bra de la especie que nos ocupa, y 
aun albergarse allí para invernar 
las orugas ó las c r i sá l idas . 

Debe, pues, l impiarse perfecta
mente el árbol de toda corteza res
quebrajada, y esto ha de hacerse 
con el mayor cuidado, empleando 
una raedera ó una navaja, sin más 
precauc ión que la de no herir a l 
árbol y reducirse solo á cortar las 
cortezas resquebrajadoras y muer
tas. Luego estas cortezas se rán que
madas hasta hacerlas ceniza , en el 
mismo p lan t ío frutal, y para hacer -
lo sin equivocaciones, bajo del á r 
bol deberá ponerse una arpillera ó 
una manta cualquiera en la que re
coger las cortezas cortadas y l le
varlas a l fuego. 

L o que traslado á V . para su co
nocimiento y d e m á s efectos.» 

Debiendo ser estos efectos el dar 
publicidad á los anteriores consejos 
y prescripciones, se inserta l a pre
sente circular , recomendando muy 
eficazmente á los señores propieta
rios y cultivadores de huertas y á r 
boles frutales, que las tengan muy 
presentes, como resultados p r á c t i 
cos dé la experiencia c ient í f ica , s i 
quieren verse libres de tan perjudi
ciales plagas. 

Asimismo, é ín te r in se publica un 
cuadro expresivo de animales ú t i 
les y perjudiciales á la A g r i c u l t u r a , 
en la provincia de León , que se e s t á 
terminando, se aconseja la mayor 
p ro tecc ión á toda clase de aves, que 
son las aliadas del cul t ivador y las 
destructoras de innumerable serie 
de insectos, todos perjudiciales; re
cordando que hace m á s d a ñ o y cau
sa m á s perjuicios matar á un pá ja 
ro ú t i l á l a A g r i c u l t u r a que prote-

je r á cien que se puedan creer per-
judiales. 

León 3 de Agosto de 1892 .—El 
Ingeniero, Jefe del servicio a g r o n ó 
mico de la provincia , Salvador L u -
c i n i . 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia comliliicional de 
falencia de D . Juan 

E n los dias 17 al 19 del corriente, 
ambos inclusives , t e n d r á lugar la 
cobranza voluntaria del primer t r i 
mestre de este a ñ o económico de 
1892 á 1893 de l a con t r ibuc ión te r r i 
torial , subsidio y recargos m u n i c i 
pales, desde las ocho de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde en casa del 
recaudador D . Vicente Otero, calle 
de la Pelota . 

Pasado este plazo pueden los con
tribuyentes satisfacer sus cuotas 
hasta el dia 10 del p róx imo mes de 
Setiembre, sin recargo alguno. 

Valencia de D . Juan á 9 de Agos
to do 1892.—El A l c a l d e , Pedio 
Saenz.—P. S. M . : José Garrido, S e 
cretario in ter ino. 

Alcaldia constitucional de 
Santa Coltmba de Oamefio. 

N o habiéndose presentado á to
mar posesión de la plaza' de benefi
cencia de este Ayuntamiento el M é 
dico nombrado D. Leoncio Santos, 
vecino de Santander; l a corpora
c i ó n ' q u é presido en sesión de' ayer 
acordó anunciar vacante dicha plaza 
de beneficencia dotada con el haber 
anual de 500 pesetas por la asisten
cia á 40 familias pobres y operacio
nes de quintas. 

Los aspirantes que la deseen obte
ner, p r e s e n t a r á n sus solicitudes a n 
te esta Alca ld ia dentro del plazo de 
20 días á contar desde la fecha de l a 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Santa Colomba de C u r u e ñ o á 8 de 
Agosto de 1892.—El Alcalde, Felipe 
Fernandez. 

Alcaldia constitucional dt 
I Rápemelos del Páramo. 

¡ Se halla t e r m i n a d o el reparti
miento de consumos, cereales y sal , 
de este distrito que ha de regir en el 
a ñ o económico de 1892 á 93, y ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por el t é r m i n o de ocho 
dias, en cuyo t é r m i n o pueden hacer 
las reclamaciones que creyeren con
venirles todos los contribuyentes 
inscritos en dicho repartimiento que 
se consideren agraviados, pues e l 
que no lo hiciere en dicho plazo, no 
se r án oidas n i atendidas sus r ec la 
maciones. Se hace saber a l públ ico á 
fin de que nadie tenga que alegar 
ignorancia . 

Roperuelos del Pá ramo y Agosto ' 



7 de 1892.—El Alca lde , Antonio 
Cuesta. 

5 

Alcaldía conslilncioual de 
Villajuilamlre. 

E n los dias 20, 21 y 22, t e n d r á 
lagar en este Ayuntamiento y pue
blo de Vil lanueva en l a casa del re
caudador D. Manuel López y en h o 
ras háb i l e s , la cobranza de l a con
t r ibuc ión terri torial é industrial y 
consumos pur el primer trimestre 
del actual ejercicio, y desde el 1 a l 
10 del p róx imo Setiembre donde se 
cobran t amb ién los atrasos; los con 
tribuyentes que dejasen de so lven
tar sus respectivas cuotas, i ncu r r i 
r á n en los recargos que marca la 
ins t rucc ión . 

Vi l laqui lambre 11 de Agosto de 
1892.—El primer Teniente, Manuel 
Garc í a . 

Alcaldía coaslilucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres
critas en la Real orden c i rcu lar de 5 
de A b r i l de 1889 y en la de 3 de 
Agosto de 1878, y d e m á s que en 
aquella se c i tan , el Ayuntamiento y 
Junta de asociados que tengo el 
honor de presidir, han acordado eu 
sesión del 8 de Mayo ú l t i m o , con el 
fin de cubrir el défici t de 868 pese
tas 13 c é n t i m o s , que resulta en el 
presupuesto para el ejercicio corr 
rieote, el arbitrio extraordinario de 
15 cén t imos de peseta en cada 100 
kilogramos de l eñas de todas clases 
que se consuman eo esta localidad. 

Lo que se hace públ ico con suje
ción á las reglas 2." y 3.", disposi
ción 2." de l a citada Real orden de 
3.de Agosto de 1878. 

Megas del Condado 8 de Agosto 
de 1892.—Gerónimo Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas. 

Vacante la plaza de facultativo 
municipal de medicina de esta v i l l a , 
se anuncia por espacio de treinta 
dias, á contar desde la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que los as
pirantes, que por lo menos han de 
ser Licenciados en Medicina y C i r u 
g í a y l leven tres años de ejercicio 
en la profesión, presenten sus so l i 
citudes documentadas en l a Secre
t a r í a de este Ayuntamiento . E l ha
ber del facultativo consis t i rá en 
2.000 pesetas, pagadas por trimes
tres de los fondos municipales, con 
l a obl igación de prestar su asisten-
c i a á S00 &milias¡pobres como m i n i -
m u n , siendo extensiva á las d e m á s , 
aunque pasare de dicho n ú m e r o , 
siempre que no exceda del de 300, 
s in que tenga opción á m á s haber 

que al anterior. L a du rac ión del 
contrato cons is t i rá en cuatro años; 
habiendo de preferirse al aspirante 
que presente mejores notas de estu
dios en su carrera, y en igualdad 
de circunstancias lo será e l que h a 
y a ejercido su profesión en esta po
blación. 

Valderas Agosto 9 de 1892.—El 
Alcalde, Vicente Blanco.—Por su 
mandado: Saturnino Ovejero, Se
cretario interino. 

Alcaldía conslilncional de 
Garrafo 

Por acuerdo de este Ayuntamien 
to y Jun ta municipal , se anuncia 
vacante la plaza de beneficencia del 
mismo con la dotac ión anual do 975 
pesetas que se p a g a r á n por t r imes-
vencidos del presupuesto munic ipa l 
con la obl igación de asistir á ochen
ta familias pobres y demás que i m 
pone al que la d e s e m p e ñ e el regla
mento de W d e Junio de 1891. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
que necesariamiente han de ser l i 
cenciados en Medina y C i r u g í a , pre
s e n t a r á n sus solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento dentro 
del t é r m i n o de treinta dias á contar 
desde el que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c i a . . 

Garrafe l . " de Agosto de 1892.— 
E l Acalde, Juan Antonio Flecha . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
económico de 1892 á 93, se halla ex 
puesto a l públ ico en las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, . 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan enterarse de la ap l icac ión 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones, 
que sean justas. 

San Esteban de Nogales 
Quintana del Marco 
Chozas de Abajo 

JUZGADOS. 

D . Juan Fernandez'de Mata , Juez 
munic ipa l en funciones del de 

. primera instancia del Partido de. 
L a BaOeza. 

Hago saber: que para pago de 
costas originadas en la causa que se 
s igu ió contra Ambiosio de las V e c i 
nas de la Torre, vecino que tué de 
Huerga de Garaballes, por desacato 
al Juez munic ipa l de Soto de la V e 
g a , se saca por segunda vez y con 
l a rebaja de 25 por 100 de su valor 
á púb l i ca subasta, como de la pro
piedad del Ambrosio, la finca s i 
guiente . 

U n a casa sita en H u e r g a de Gara 
balles á la calle del Palacio, que l i n 

da de frente saliendo Naciente con 
la calle del Palacio; por la derecha 
y espalda, ó sea Mediodía y Ponien
te con casa de Antonio Mar t ínez y 
por la izquierda ó Norte con herede
ros de Esteban Gordon, vecino de 
dicho Huerga; se compone tan solo 
de pajar y establo por lo bajo, no 
e s t á asegurada de incendios y le co
r respondió al Ambrosio (hoy sus he
rederos) por herencia de su difunto 
padre, Marcelo de las Vecil las, tasa
da en 75 pesetas, que con deduc
ción del 25 por 100 de rebaja, que -
da su tasación en 52 pesetas 25 
c é n t i m o s . 

Cuyo remate t e n d r á lugar el dia 
30 del corriente mes de Agosto á las 
once en punto de l a m a ñ a n a s i m u l 
t á n e a m e n t e en la sala de audiencia 
de este Juzgado y municipal de So
to de la Vega: adv i r t i éodose que no 
se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y que para tomar parte 
en la subasta deberán los l i c i t a 
do res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó eu el estableci
miento destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo del valor dado á la 
finca, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos, así como que el t í t u l o de 
propiedad del i n m u e b l e se halla 
pendiente de inscr ipc ión . 

Dado en L a Bañeza á 2 de Agosto 
de 1892.—Juan Fernandez de Mata . 
D. S. O. , E l v i o González . 

D . Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a de Sahagun y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
que lo fueron impuestas á Gabriel 
C u ñ a d o Barrerra, vecino de Val leo i -
11o, por consecuencia de la causa 
que se le s igu ió en este Juzgado so
bre robo de v ino , se sacan á públ ica 
subasta los bienes inmuebles que le 
han sido embargados y previamente 
justipreciados, siendo aquellos los 
que á con t inuac ión se expresan: 

U n huerto en casco de Vallecíllo, 
plantado de barcillar, con algunos 
árboles frutales, de cuatro celemi
nes, l inda Oriente pradera del c o 
m ú n , Mediodía casa de Domingo 
Pastrana, Poniente huerto de l a se
ñora Marquesa de San Fél ix y N o r 
te otra de André s C u ñ a d o , tasado 
con el fruto pendiente en 250 pe
setas. 

U n barcillar, t é r m i n o de dicho 
pueblo, a l Ontanal, de cuatro cuar
tas y media, l inda Oriente camino 
de V i l l c z a , Mediodía otra de José L a 
gartos, Poniente otro de Rosalia 
Fernandez y Norte v i ñ a s de herede
ros José Chico, tasado con el fruto 
pendiente en 500 pesetas. 

Una tierra en el mismo término, , 
al Carnero, de cuatro fanegas once 
celemines, l inda Oriente con tierra 
de Pascual Agundez , Mediodía otra 
de Emil io Castellanos, Poniente c a 
mino Valdeza, y Norte otra de E s 
teban Bajo, tasada en 160 pesetas. 

Y una v iña en dicho t é r m i n o , a l 
pago de la Laguna , de dos cuartas 
poco m á s ó menos, l inda Oriente 
otra de Domingo Pastrana, Medio
día camino, Poniente otra de Fé l ix 
Pé rez y Norte otra de Francisco 
Herreros, valuada con el fruto pen
diente eu 187 pesetas. 

Cuyo remate se verif icará s i m u l 
t á n e a m e n t e en este Juzgado y m u 
nicipal de Vallecíllo, el dia 23 de los 
corrientes, á las doce do la m a ñ a n a , 
cons ignándose previamente por los 
licitadores el 10 por 100 de su tasa- ' 
c ion respectiva, y no admi t i éndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su t asac ión ; no consta 
tengan cargas dichas fincas. 

Dado en S a h a g ú n á 3 de Agosto 
de 1892.—Tomás de Barinaga B e 
lloso.—Por su mandado, José B l a n 
co Alonso. 

D . Juan Antonio Perrero Cliomorro, 
Juez munic ipa l de este distrito de 
Bercianos del P á r a m o . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego, representado 
por su apoderado Juan Cabañas , ve 
cinos de L a B a ñ e z a , de quince 
heminas de pan mediano mitad t r i 
go y mitad centeno, é intereses de 
un dos por ciento mensual que le 
debe Fructuoso André s Grande, ve 
cino de Bercianos del P á r a m o , se 
venden en púb l i ca l ic i tación como 
de la propiedad del ejecutado F r u c - ' 
tuoso Andrés Grande, los bienes s i 
guientes: 

1. " U n cubeto de hacer 
vino, cabida de veinticuatro 
c á n t a r a s , tasado en quince 
pesetas 15 

2. ° Otro cubeto con tres 
arcos de hierro, cabida diez 
c á n t a r a s , tasado en diez pe
setas 

3. " U n pozal arcos de 
madera y hierro, en tres pe
setas 

4 . ° U n a carga de cestos 
llamados de vendimiar , una 
peseta 

5. ° Dos ativas con sus 
rejas en buen uso, en c inco 

10 

3 

6. ° Otra reja de cola , en 
dos pesetas 2 

7. " U n banco con tres 
pies, tasado en cincuenta 
c é n t i m o s • . . . . > 

8. ° U n arca de madera 
50 



de noga l , ' t a sada en diez 
pesetas 10 » 

9.° U n caldero de l a tón | 
en veinticinco c é n t i m o s . . . » 25 , 

10 Una casa en que l i a - ¡ 
bita el ejecutado, en e l cas
co de este pueblo, al barrio 
de abajo y su calle llamada 
Mayor , que l inda de frente y 
derecha entrando con dicha 
calle, espalda con casa de 
Marcela Chamorro é izquier
da entrando otra de R a i 
mundo Perrero, tasada en 
cuatrocientas pesetas seten
ta y cinco cén t imos 400 75 

Total 447 45 

E l remate t e n d r á lugar e l día 
treinta del corriente á la puerta 
de este Ayuntamiento , sita en B e r -
cianos, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , no admi t i éndose posturas que 
• o cubran las dos terceras partes de 
su t a sac ión . Los licitadores h a b r á n 
de consignar previamente en l a me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
l a t asac ión da los bienes, s in cuyo 
requisito no se les admi t i r á posturas 
debiendo conformarse el rematante 
con tostimonio de adjudicación y 
r e m a t é por no haberse suplido l a 
t i t u l ac ión de los expresados bienes. 

Juzgado municipal de Bercianos 
del P á r a m o ocho de Agosto de 1S92. 
— J u á n Antonio Perrero.— Por su 
mandado, Patr ic io Francisco, 

D . Alonso Bernardo Santos, Juez 
munic ipa l del Ayuntamiento de 
Santa Maria.de l a Isla. 
Hago saber: que para hacer pago 

de pesetas, que Lu i s Cas t r i l lo , ve
cino de San t ibañez y su mujer B e r 
narda, adeudan á D . Gaspar Palau, 
vecino de L a Bañeza , se les han 
embargado como de la propiedad 
de los mismos, los bienes siguientes: 

De la propiedad de Luis Castrillo. 

\ . ° U n prado t é rmino de S a n t i -
f bafiez dé la Isla, hace en sembra-

i'ijf;! dura un cuartal dé t r igo, r e g a d í o , 
l inda Oriente de Alejo Mart ínez y 
T o m á s Castrillo, Mediodía otro de 
D . J o s é de Mata, vecino de L a B a 
fiez», Poniente campo de Concejo y 
Norte casas de Gregbrio M á r t i n e z 
y Margari ta López , de la misma ve
cindad, es l ibre, valuado en ciento 
veint icinco ' pesetas: 

2 .° Otra tierra en'dicho t é r m i 
no, c a m i n ó de Pósad i l l a , a l pago 
cima', hace un cuar ta l , ' centenal, 
l inda Mediodía otra de Lorenzo L o -
pfez, Poniente' otra dé Juan Pé rez , 
vecino dé Toral de Fondo, ' Nor te 
otra de Claúdió Migúel'ez', vecino 
del referido S a n t i b a ñ e z , és l ibre , v a 
luada en veint icinco pesetas. 

3. " Otra en dicho t é r m i n o y pa
go de l a matiUa, hace inedia h e m i -
na de centeno, l inda Oriente de Fe 
lipe Miguelea , Mediodía de Claudio 
Miguelez , Poniente de Eduardo Fer 
n á n d e z , vecino de S a n t i b a ñ e z , ta -

da en veinte pesetas. 
4. °' Otra en dicho termino y pa

go del Pedron, hace media bemina 
de centeno, l inda Oriente de I g n a 
cio y Antonio Mar t ínez , Mediodía 
otra de Juana y Eugenio M a r t í n e z , 
Poniente de Zoilo Callejo, por sus 
m e n o r á s , tasada en veinte pesetas. 

De la propiedad de.Bernardo Garría. 

5. ° Otra t ierra en dicho t é r m i n o 
de S a n t i b a ñ e z , a l pago' del Zarza-
dal , hace u n cuar ta l de t r igo , l inda 
Mediodía de Alejo Mar t ínez , vecino 
de S a n t i b a ñ e z , Poniente reguero 
féüz y Norte de Aléjo Migue lez , de 
l a misma vecindad, tasada en c i n 
cuenta pesetas. 

6. ° Otra en dicho t é r m i n o y pa
go de Argales , hace una hemina de 
tr igo y centeno, l inda Mediodía de 
Clemente Fuertes, vecino de la Isla, 
Poniente otra de Juan Mar t ínez , v e 
cino de S a n t i b a ñ e z y Norte de Gre
gorio Bernardo, vecino de l a Isla, 
t á s ada en cuarenta pesetas. 

7. ° Otra en dicho t é rmino y pa
go de la M a l i l l a , hace una hemina, 
t r i ga l y centenal, l iúda- 'Oriente; de 
Mat ías T u r í e n z o , vecino de lá Isla, 
Poniente otra d é J o s é Fuertes, ve
cino de la Isla 'y N ó r t V d e Pablo Ber 
nardo, vecino de- S á n t i b á ñ e z , tasa-
da en veint ic inco pesetas. 

Cuyas fincas formari'un total én 
jun to de doscientas cinco pesé t a s . 

Se venden- s in suplir l a falta de 
t í t u lo s de propiedad, que es'cuenta 
del rematante' e l adquirirlos: Para 
tomar parte en l a subasta es"nece-
sario depositar el1 diez por ciento de 
su valor en la mesa deí- Juzgado u n 
cuarto de hora antes de dar princi
pio & la-subasta, y no se admit i rán-
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes de la t a sac ión . Se 
s eña l a para el remate el día veinte 
y. nueve del corriente mes, hora de 
las diez de su m a ñ a n a , en;la sala de 
audiencia de este Juzgado. 

. Santa María de l a Isla Agos to p r i 
mero de mi l ochocientos noventa 
y dos .—El Juez n n m i ó i p a l , Alonso 
Bernardo.—Por su mandado, J o s é 
Bardon, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIAiES. 

Exposlefoo Heglonal Eieonesa 

Cumpliendo lo prevenido en el ar
t iculo 47 del reglamento interior de 
la Expos ic ión , se hace saber al p ú 
blico que el dia 1.° del p róx imo S e 
tiembre, sé ver i f icará e l sorteo de 

los expositores que han de tomar 
p á r t é en la elección de los Jurados, 
á fin de que s i los que v iven fuera 
de León quieren usar de este dere
cho, puedan concurrir a l acto. 

Dicho sorteo se e fec tuará con las 
formalidades prevenidas en los ar
t í cu los 18 y 19 del reglamento g e 
neral de la Expos ic ión . 

León 10 de Agosto de 1892.—El 
Secretario general, Paulino P é r e z 
Monteser in . 

o o 

COMISION DE H A C I E K D A . 

Cantidades con que contr ibuyen los 
Ayuntamientos de esta provincia , 
para atender á los gastos que o r í -

, g ine dicha Expos i c ión : 
Pesetas Cts 

Suma anterior 5.304 50 
Etioseco de Tapia. 22 50 
Mansi l la Mayor 10 » 
G a l l e g u ü l o s . 20 » 
Llamas de l a Rivera 25 » 
E l Burgo 10 > 
L a M a j ú a . ; 50 » 
Cabreros del Rio . . . . 15 • 
Fuentes de C a r b a j a l . . . . . 10 » 
San Justo de l a Vega 20 » 
L a V e g a de A l m a n z a . . . . 15 » 
Congosto 20 » 
Santa Mar ía dé la I s l a . . . 12 > 
Gordondillo , 2 5 » 
Valderas. 25 » 
Valdevimbre ^ . . . " 25 » 
L a V e c i l l a 25 » 
Santa Manía de O r d á s . . . 20 » 

" Suma 5.654 » 

Leoh 10 de. Agosto de 1892.—El 
Presidente, Ju l i án Llamas . 

• ' ( & continmrá.) 

E l Comisario de Guerra Interventor 
de subsistencias de l a p laza do 
L e ó n . 
Hago saber; que uo habiendo d a 

do resultado l a primera subasta c e 
lebrada en esta plaza el día 2 del 
actual para contratar á precios fijos 
el se rv ic ia de subsistencias p a r a - é l 
suministro de raciones dé pan y 
pienso á las tropas y ganado del 
Ejé rc i to y Guardia c i v i l , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en la misma, durante 
la época comprendida desde el d ia 
que se le designe al adjudicatario a l 
notificarle la aprobac ión del remate 
hasta el 31 de Octubre de 1893 y 
un mes m á s s i asi conviniese á l a 
Admin i s t r ac ión mi l i t a r en v i r t ud de 
lo dispuesto por E x c m o . Sr . Inten
dente mil i tar de este distrito -en 5 
del actual , se convoca por el presen
te-i una segunda subasta que t e n d r á 
lugar él dia 15 d é Setiembre p r ó x i 
mo, á las once en punto de la m a ñ a 
na, en el local que ocupa la oficina 
de la Comisaria de Guerra en dicha 
plaza, calle San Pedro, n ú m . 17, 
p r inc ipa l , mediante proposiciones 
en pliegos cerrados y arreglados a l 

modelo que á c o n t i n u a c i ó n se ex 
presa y con sujeción al pliego de 
condiciones que r ig ió para la p r i 
mera y se halla de manifiesto en la 
referida comisaria todos los dias no 
feriados desde las doce de l a m a ñ a 
na á las dos de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel se
llado dé la clase u n d é c i m a sin ras
paduras n i enmiendas, u n i é n d o s e á 
ellas el ta lón que acredite haberse 
hecho el depósi to del 5 por 100 del 
total importe del servicio con arre
g lo 4 los precios l imi t e s en cuyo 
pliego se de ta l l a rá , pub l i cándose y 
fijándose a l públ ico en l a misma 
forma que el presente anuncio con 
ocho dias de an t i c ipac ión al en que 
tenga lugar la subasta.. -

Igualmente se hace saber para 
conocimiento de los que deseen i n 
teresarse en este se rv ic ió , que por 
c i rcular de l a Dirección general del 
Tesoro fecha 14 de Junio de 1889, 
se consideran de c a r á c t e r preferen
te para los efectos de pago, los l ib ra 
mientos expedidos por la A d m i n i s 
t r ac ión mil i tar para satisfacer a ten
ciones de los contratos de esta clase. 

Valladolid 7 de Agos to de 1892. 
—Francisco As ín . 

Modelo de proposición. 

D . N . . . N . . . vecino de.. . enterado 
d e l pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de... n ú m e r o . . . para c o n -
tratar e l svimmtetro d é raciones de 
pan y pienso á precios fijos á las 
t r q p á s y ganado del e j é r c i t o ' y 
guard ia c i v i l estantes y traseuntes 
en é s t a plaza, durante l a é p o c a 
comprendida desde el dia que se le 
designe a l adjudicatario a l notificar
l e l a aprobación del r e m a t é hasta el 
31 de Octubre de 1893 y u n mes 
mas si conviniera á la Admin i s t r a 
ción mil i tar , me comprometo á v e 
rificarlo bajo las bases establecidas 
en él correspondiente pliego de c o n 
diciones y á los precios s iguientes , 
a c o m p a ñ a n d o como g a r a n t í a de es
ta proposición, e l documento de de
pósi to por l a cantidad marcada ea 
el pliego de precios l í m i t e s . 

Rac ión de pan de 650 g r a 
mos (& tantas pesetas, en 
letra y guarismo). » 

Rac ión de cebada de 6'9375 
litros (á tantas pesetas, en 
letra y guarismo] » 

Quin ta l mé t r i co de paja para 
pienso (á tantas pesetas, ' 

• en letra y g u a r i s m o ) . . . . . » 

(Fecha y firma del proponente.) 

Jmi ranU dt l i DfpuUcion prOTineUl 
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